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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

4271 ORDEN 5451/2009, de 30 de noviembre, de la Consejería
de Educación, de modificación de normas reguladoras del
Bachillerato en la Comunidad de Madrid.

La aprobación de la Orden EDU/2395/2009, de 9 de septiembre,
por la que se regula la promoción de un curso incompleto del sis-
tema educativo definido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, a otro de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, hace necesa-
rio, por tener carácter de norma básica, modificar determinadas
normas reguladoras del Bachillerato aprobadas por la Comunidad
de Madrid.

Igualmente, los resultados de la implantación de la etapa aconse-
jan introducir mejoras en su organización.

La Consejería de Educación es competente para ello, de acuerdo
con las competencias atribuidas por el Decreto 118/2007, de 2 de
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Educación.

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la norma y ámbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto modificar las normas pro-
mulgadas por la Comunidad de Madrid, reguladoras de la organiza-
ción académica, de la evaluación y calificación de las enseñanzas
del Bachillerato, de las enseñanzas de Bachillerato para las personas
adultas y de los centros integrados que imparten la Educación Pri-
maria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato junto
con las enseñanzas artísticas de Música.

2. La presente Orden será de aplicación en los centros docentes
públicos y en los centros docentes privados de la Comunidad de Ma-
drid que, debidamente autorizados, impartan las enseñanzas del Ba-
chillerato.

Artículo 2

Modificación de la Orden 3347/2008, de 4 de julio,
de la Consejería de Educación, por la que se regula
la organización académica de las enseñanzas del Bachillerato
derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

1. El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10

Promoción y permanencia un año más en el mismo curso

1. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las
materias que no hayan superado, a la que serán convocados en los
primeros días de septiembre.

2. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado
todas las materias cursadas en primero o se tenga evaluación nega-
tiva en dos materias como máximo. Quienes promocionen al segun-
do curso sin haber superado todas las materias deberán matricularse
de las materias pendientes del curso anterior, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 11. Los centros organizarán las consiguien-

tes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pen-
dientes.

3. Quienes no promocionen a segundo curso deberán permane-
cer un año más en primero, que deberán cursar de nuevo en su tota-
lidad.

4. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran eva-
luación negativa en algunas materias podrán optar por matricularse
de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o
bien por matricularse de ellas y, además, de cualesquiera de las ma-
terias de segundo ya superadas, previa renuncia a las calificaciones
obtenidas en las mismas, y en las condiciones que determine la Di-
rección General competente en materia de ordenación académica de
estas enseñanzas”.

2. Los apartados 3 y 4 del artículo 11 quedan eliminados, y se-
rán sustituidos por los siguientes:

“3. En la promoción de primero a segundo con materias pen-
dientes de primero, los alumnos que permanezcan en la misma mo-
dalidad, o en su caso vía, podrán cambiar las materias de modalidad
de primero que tuvieran pendientes de superar por otras de la misma
modalidad o, en su caso, vía.

4. Los alumnos de segundo curso que deban permanecer un
año más podrán cambiar de modalidad o vía ateniéndose a los
principios establecidos en el apartado 2 del artículo 11. En cual-
quier caso, podrán cambiar las materias de modalidad pendientes,
tanto de primero como de segundo, por otras de la misma moda-
lidad o vía.

5. En todos los casos, los alumnos podrán cambiar la materia
común Lengua Extranjera, la materia optativa Segunda Lengua Ex-
tranjera o cualquier otra materia optativa.

6. En todos los casos de cambio descritos en los apartados ante-
riores habrá de cumplirse lo establecido en el artículo 4 en relación
con la prelación entre materias.

7. En los casos en que no sea posible a los alumnos de segundo
asistir a las clases de las materias de primero que deban cursar como
consecuencia de los cambios que regula este artículo, los departa-
mentos de coordinación didáctica responsables de las mismas en los
centros públicos, o quienes asuman sus funciones en los centros pri-
vados, propondrán a los alumnos un plan de trabajo con expresión
de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades recomen-
dadas, y programarán pruebas parciales para verificar la superación
de estas materias”.

3. La disposición transitoria tercera queda redactada de la si-
guiente manera:

“Tercera

Promoción de un curso del Bachillerato derivado del sistema
educativo definido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo a otro
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
cuando aquel no hubiera sido superado en su totalidad

1. La promoción del primer curso de Bachillerato al segundo se
hará en las condiciones establecidas en el artículo 13 del Decre-
to 67/2008, de 19 de junio, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid el currículo del Bachillerato. Para el alumnado al que
afecta esta Orden, no le será de aplicación, para las materias de Elec-
trotecnia y Ciencias de la Tierra y Medioambientales, lo dispuesto
en el Anexo II del mencionado Decreto sobre la vinculación de ma-
terias que requieren conocimientos previos.
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2. El alumnado que haya cursado segundo de Bachillerato del
sistema que se extingue y deba repetir curso podrá elegir una de las
dos opciones previstas en el artículo 10.4 de esta Orden.

3. El alumnado que hubiera cursado primero del sistema que se
extingue y se incorpore al segundo curso del nuevo sistema con ma-
terias pendientes de primero, deberá recuperar únicamente las mate-
rias cursadas y no superadas de primero, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 11.

4. Los alumnos que tengan pendiente de superar alguna de las
materias del sistema que se extingue contempladas en el apartado 8
de esta disposición, deberán cursar y superar la materia correspon-
diente del nuevo sistema. Los alumnos que tengan pendiente de su-
perar alguna de las materias comunes y de modalidad homónimas en
ambos sistemas, las recuperará cursándolas de acuerdo con los cu-
rrículos establecidos en el citado Decreto 67/2008, de 19 de junio.
Todo ello es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.

5. El alumnado que haya cursado Mecánica como materia de
modalidad sin superarla deberá sustituirla por otra materia de la mo-
dalidad de Ciencias y Tecnología que no haya cursado.

6. A todos los efectos, habrá de considerarse en los apartados
anteriores que el alumnado que con anterioridad al curso 2008-2009,
en el caso de primero de Bachillerato y del curso 2009-2010, en el
caso de segundo, cursaba las modalidades de Ciencias de la Natura-
leza y de la Salud o de Tecnología, a partir del curso 2009-2010 le
corresponderá la nueva modalidad de Ciencias y Tecnología.

7. A los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones
contempladas en los apartados anteriores, una vez superadas todas
las materias, se les expedirá el título de Bachiller regulado en el ar-
tículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
A estos efectos, la materia de Mecánica se considerará como una de
las seis materias de modalidad exigidas.

8. Correspondencia entre materias del sistema que se extingue
y materias del nuevo sistema:

Materia del sistema que se 
extingue: Ley Orgánica 1/1990,  
de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo 

Materia del nuevo sistema: 
Ley Orgánica 2/2006,  
de 3 de mayo, de Educación 

Economía y organización  
de empresas 

Economía de la empresa 

Filosofía I Filosofía y ciudadanía 

Filosofía II Historia de la filosofía 

Fundamentos de diseño Diseño 

Historia Historia de España 

Historia de la música Historia de la música  
y de la danza 

Imagen Cultura audiovisual 

Materia optativa Materia optativa 

9. En aquellos casos en que las trayectorias académicas de de-
terminados alumnos pudieran ofrecer dificultades de adaptación al
nuevo sistema derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, la Dirección General competente en materia de orde-
nación académica de estas enseñanzas resolverá sobre el asunto”.

Artículo 3

Modificación de la Orden 3894/2008, de 31 de julio,
de la Consejería de Educación, por la que se ordenan y organizan
para las personas adultas las enseñanzas de Bachillerato
en los regímenes nocturno y a distancia
en la Comunidad de Madrid

1. Se añade el apartado 6 al artículo 10 con la siguiente redacción:
“6. Todo lo expresado en los apartados anteriores de este artícu-

lo es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de la Or-
den 3347/2008, de 4 de julio, de la Consejería de Educación”.

2. Se añade el apartado 6 a la disposición adicional única con la
siguiente redacción:

“6. Lo previsto en los apartados 1 y 3 de esta disposición es sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de la Orden 3347/2008,
de 4 de julio, de la Consejería de Educación”.

3. El apartado 2 de la disposición transitoria primera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“2. Los alumnos que, habiendo cursado el primer curso de Ba-
chillerato en el régimen ordinario en 2007-2008, o anteriores, lo
hubieran superado en su totalidad o tuvieran una o dos materias
pendientes, se hayan incorporado en 2008-2009 al régimen noctur-
no en el bloque segundo, y hubieran cursado la materia Ciencias
para el Mundo Contemporáneo sin superarla, no la tendrán que re-
cuperar”.

4. El apartado 4 de la disposición transitoria primera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“4. Los alumnos que, habiendo cursado el segundo curso de Ba-
chillerato en el régimen ordinario en 2007-2008 o anteriores, tuvie-
ran más de tres materias pendientes, se hubieran incorporado
en 2008-2009 al régimen nocturno en el bloque segundo, y hubieran
cursado la materia Ciencias para el Mundo Contemporáneo sin su-
perarla, no la tendrán que recuperar”.

5. El apartado 6 de la disposición transitoria primera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“6. Los alumnos de Bachillerato que hubieran iniciado en el año
académico 2007-2008 o anteriores los estudios de la etapa en el pri-
mer bloque del régimen nocturno y hubieran reunido los requisitos
de promoción al bloque segundo en el sistema que se extingue, no
necesitarán haber cursado la materia Ciencias para el Mundo Con-
temporáneo. En caso de que estos alumnos hubieran cursado
en 2008-2009 la materia Ciencias para el Mundo Contemporáneo
sin superarla, no la tendrán que recuperar”.

6. Se añade el apartado 8 a la disposición transitoria primera,
cuya redacción es la siguiente:

“8. A los alumnos a los que se refieren los apartados 2, 4 y 6 de
esta disposición que hubieran superado la materia Ciencias para el
Mundo Contemporáneo les será computada la calificación obtenida
en dicha materia para el cálculo de la nota media”.

7. El apartado 2 de la disposición transitoria segunda queda re-
dactado de la siguiente manera:

“2. Los alumnos de Bachillerato que hubieran iniciado en el
año académico 2007-2008 o anteriores los estudios de la etapa en
el sistema que se extingue y tuvieran alguna materia aprobada, no
necesitarán cursar Ciencias para el Mundo Contemporáneo al ma-
tricularse en el régimen a distancia en el curso 2008-2009 o si-
guientes. En caso de que estos alumnos hubieran cursado en 2008-
2009 Ciencias para el Mundo Contemporáneo sin superarla, no
tendrán que recuperarla. Si la hubieran superado, la calificación ob-
tenida en dicha materia les será computada para el cálculo de la
nota media”.

Artículo 4

Modificación de la Orden 3893/2008, de 31 de julio,
por la que se regulan las enseñanzas y la organización
y el funcionamiento de los Centros Integrados de Enseñanzas
Artísticas de Música y de Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato
en la Comunidad de Madrid

1. El apartado 7 del artículo 14 queda redactado de la siguiente
manera:

“7. Los alumnos que, tras cursar simultáneamente las mate-
rias comunes de segundo curso de Bachillerato y el sexto curso de
las enseñanzas profesionales de Música no obtengan ninguno de
los títulos correspondientes a ambos tipos de enseñanza y dispon-
gan de la posibilidad de permanecer un año más en Bachillerato
podrán, en lo que se refiere al Bachillerato, optar por matricular-
se en las materias en las que tuvieran evaluación negativa sin cur-
sar de nuevo las materias superadas, o bien por matricularse de
ellas y, además, de cualesquiera de las materias comunes de se-
gundo ya superadas, previa renuncia a las calificaciones obteni-
das en las mismas, y en las condiciones que determine la Direc-
ción General competente en materia de ordenación académica de
estas enseñanzas”.
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Materia del sistema que se extingue: 
Ley Orgánica 1/1990, de 3  
de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo 

Materia del nuevo sistema: 
Ley Orgánica 2/2006,  
de 3 de mayo, de Educación 

Economía y organización de 
empresas 

Economía de la empresa 

Filosofía I Filosofía y ciudadanía 

Filosofía II Historia de la filosofía 

Fundamentos de diseño Diseño 

Historia Historia de España 

Historia de la música Historia de la música  
y de la danza 

Asimismo, se considerarán equivalentes las materias comunes y
de modalidad del antiguo sistema homónimas de las del nuevo. La
aplicación de este apartado en los centros integrados queda restrin-
gida a las materias comunes y a las materias de modalidad de las que
los alumnos deban rendir examen en las pruebas de acceso a la uni-
versidad”.

3. El apartado 5 de la disposición transitoria tercera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“5. El alumnado que haya cursado segundo de Bachillerato del
sistema que se extingue y deba repetir curso deberá recuperar las
materias cursadas con calificación negativa de segundo, sin perjui-
cio de lo previsto en el apartado 7 del artículo 14 y, en su caso, las
materias cursadas con calificación negativa de primero. Los alum-
nos que tengan pendiente de superar alguna de las materias del sis-
tema que se extingue contempladas en el apartado 3 de esta disposi-
ción deberán cursar y superar la materia correspondiente del nuevo
sistema. Quienes tengan pendientes de superar alguna de las mate-
rias comunes homónimas en ambos sistemas las recuperará cursán-
dolas de acuerdo con los currículos establecidos en el citado Decre-
to 67/2008, de 19 de junio”.

Artículo 5
Modificación de la Orden 1931/2009, de 24 de abril,
de la Consejería de Educación, por la que se regulan
para la Comunidad de Madrid la evaluación y la calificación
en el Bachillerato y los documentos de aplicación

El apartado 3 del artículo 5 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“3. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran eva-
luación negativa en algunas materias podrán optar por matricularse
de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o
bien por matricularse de ellas y, además, de cualesquiera de las ma-
terias de segundo ya superadas, previa renuncia a las calificaciones
obtenidas en las mismas, y en las condiciones que determine la Di-
rección General competente en materia de ordenación académica de
estas enseñanzas”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General competente en materia de or-
denación académica de estas enseñanzas a dictar cuantas medidas
sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente orden, dentro de su ámbito competencial.

Segunda
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de noviembre de 2009.
La Consejera de Educación,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/42.648/09)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

4272 ORDEN 2131/2009, de 11 de diciembre, por la que se con-
vocan varios puestos de trabajo para su provisión por el
sistema de Concurso de Méritos.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de dos puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de
Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de Ma-
drid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-
da, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de Con-
curso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Quinto

5.1. Las solicitudes para tomar parte en la presente convocato-
ria se presentarán en el Registro General de la Comunidad de Ma-
drid (Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8), en el Re-
gistro de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno (calle Carretas, número 4), o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, e irán dirigidas al ilustrísimo señor Secretario General Técni-
co de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Porta-

2. El apartado 3 de la disposición transitoria tercera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“3. Correspondencia entre materias del sistema que se extingue
y materias del nuevo sistema:


